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1. Proceso Participativo de la EA de GIZC 

 

1.1. Objetivos del proceso participativo 

 

Un proceso participativo es un proceso interactivo que pone en contacto a los 

responsables técnicos y políticos de una determinada iniciativa con los interesados de 

alguna manera en los recursos costeros, con los encargados de ejecutar las actuaciones 

decididas, con los representantes ciudadanos en general, etc.. Para la mayoría de los 

proyectos de interés público, además de ser obligada de forma legal, resulta muy 

conveniente y la participación de los diferentes agentes sociales e institucionales. Pero 

es en los proyectos de Gestión Integrada de Zonas Costeras, donde se hace 

extraordinariamente necesaria la participación por las ventajas que dicho proceso 

reporta: 

 

a. Se informa a los usuarios de los recursos sobre un proyecto institucional al 

tiempo que éstos dan a conocer su opinión. 

b. Se definen de manera más precisa los problemas, los conflictos, los objetivos, 

las estrategias posibles, etc. 

c. Se crean canales de comunicación y foros de encuentro para debatir, para 

dialogar, para conseguir el clima necesario que facilite el trabajo conjunto, etc. 

d. Se contribuye a la concienciación tanto de los administradores como de los 

administrados. 

e. Al contar con los principales agentes sociales e institucionales existen más 

probabilidades de que los proyectos propuestos en el proceso de GIZC se 

lleven a cabo. Es decir, desde un principio se fraguan relaciones estratégicas 

con los actores sociales. 

f. Se incrementan las posibilidades de coordinación y cooperación, tanto entre el 

sector público como entre éste y el privado. Incluso entre los propios usuarios 

de los recursos.   
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1.2. Condicionantes del proceso  

 

El diseño del proceso participativo ha estado marcado por varios condicionantes: la 

diversidad de los participantes, su dispersión geográfica, y las dimensiones de nuestra 

Comunidad Autónoma. 

 

En relación con el primer aspecto, se ha tenido en cuenta el gran número de actores que 

intervienen de una manera u otra en el espacio litoral (Figura 1). Su selección ha sido la 

más coherente en relación a las características del tejido social de las costas andaluzas.  

 

Figura 1. Universo Participativo en la EA-GIZC 

 
 

A su vez, dichos participantes se encuentran distribuidos a lo largo de las seis provincias 

litorales: Cádiz, Málaga, Granada, Almería, Huelva y Sevilla. Si a ello le sumamos las 

dimensiones territoriales de Andalucía, se comprende la dificultad apuntada. Es por ello 

que se pensó en acercar la Estrategia a los actores sociales y así facilitar su 

participación. El modelo elegido ha sido el de Jornada Provincial, una por cada 

provincia. A estas se añadían, al día siguiente de la celebración de la Jornada, una serie 
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de entrevistas personales, y en profundidad, con aquellos gestores clave. En las 

próximas páginas se explica con cierto detalle el proceso. 

 

1.3. Esquema metodológico desarrollado 

 

Para el desarrollo del proceso participativo se han dado dos pasos bien diferenciados 

(Figura 2). El primero (mayo-julio) se ha materializado a través de las siguientes tareas: 

 

Figura 2. Esquema del proceso participativo en la EA-GIZC 

 
 

a) A lo largo del mes de mayo se han mantenido diferentes entrevistas con los Jefes de 

los Servicios Centrales de los departamentos de mayor responsabilidad en el espacio o 

recursos costeros: Consejerías de Medio Ambiente; Obras Públicas y Transportes; 

Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio y Deporte. En ellas se solicitaba la opinión 

general acerca de los Criterios de la EA-GIZC, la justificación de esta opinión 

(preocupaciones, propuestas) y valoración o posible implicación de su Consejería en la 

EA-GIZC. 
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b) Entre el 30 de mayo y el 3 de julio se han organizado seis Jornadas Provinciales de 

Participación. A ellas estaban invitados distintos agentes institucionales y sociales, con 

objeto de analizar, y validar en su caso, los Criterios para la formulación de la EA-

GIZC. El desarrollo de estas Jornadas se explica detalladamente en el apartado 2. 

 

C) Al día siguiente de cada Jornada Provincial se mantuvieron distintas entrevistas 

personales con los gestores clave de los Servicios Periféricos cuya responsabilidad era 

evidente para el litoral y sus recursos: Jefes de las Demarcaciones y Servicios 

Provinciales de Costas, Autoridades Portuarias, Diputaciones, Jefes de Servicio de las 

Delegaciones Provinciales de las Consejerías de Obras Públicas y Transportes, Medio 

Ambiente, Agricultura y Pesca, Turismo, etc. (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Entrevistas provinciales 
Entrevistados Ideas principales 

Federico Fernández Ruiz-Henestrosa 
Demarcación de Costas Andalucía Atlántico, Cádiz  
Antonio Matos 
Delegación provincial de Cádiz COPT 
Rodrigo Valdecantos 
Delegación provincial de Cádiz CTCD 
Juan Carlos Fernández Rañada. 
Demarcación de Costas Andalucía Mediterráneo, 
Málaga 
Miguel Ángel Catalina Mimendi 
Delegación provincial de Málaga CMA  
Elvira Frapolli Daffari  
Delegación provincial de Málaga CAP 
José Benito Vergara Ogando 
Delegación provincial de Málaga COPT 
Francisco J. Hermoso Carazo  
Servicio provincial de Almería de la DGC 
Alberto Marín 
Delegación provincial de Almería COPT  
Ramón Lorenzo Huesa Gallardo 
Delegación provincial de Almería CMA 
Severiano Benavides Rodríguez 
Servicio provincial de Granada de la DGC  
Mónica Ruiz Seisdedos 
Autoridad Portuaria de Motril 
Rafael Jiménez Álvarez 
Diputación provincial de Granada 
Gabriel J. Cuena López  
Servicio provincial de Huelva de la DGC 
Jesús Barroso Rivera 
Delegación provincial de Huelva COPT 
José Carlos García Andrés 
Instituto de Investigación y Formación 
Agroalimentaria y Pesquera (FAPA) Huelva 

1. La EA-GIZC es necesaria y urgente. 
2. El esquema metodológico planteado en los 
criterios para la EA-GIZC es el adecuado. Es 
conveniente centrarse en los aspectos de la 
gestión. 
3. Existe acuerdo con el diagnóstico institucional 
propuesto. 
4. De los criterios propuestos (decálogo) el que se 
estima de mayor interés es la coordinación y 
cooperación entre administraciones.  
5. Necesidad de espacios de encuentro para el 
debate, intercambio de información, propuestas 
de cooperación continua, etc. principalmente entre 
la AGE y la JA. 
6. Necesidad de encontrar fórmulas de 
coordinación y cooperación que no dependan de 
personas y sí de mecanismos institucionales 
7. Crear el Consejo o Comisión del litoral (regional 
y provincial), cuya función principal sea la 
coordinación. 
8. Crear un Foro Costero que fomente la 
participación y el encuentro entre los agentes 
institucionales y sociales del ámbito litoral.  
9. La EA-GIZC debería liderarse desde 
Consejería de Presidencia o Consejería de 
Gobernación.  
10. El nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía 
ha creado una situación de cierta transitoriedad 
con respecto a la gestión del DPMT que 
convendría atender. 
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d) Envío de los trabajos realizados a distintos expertos adscritos a Universidades y 

Centros de Investigación con la intención de conocer su opinión respecto a los Criterios 

de la EA-GIZC e involucrarlos en el proceso. 

 

Todas las opiniones, recomendaciones y propuestas recibidas durante esta primera fase 

han quedado recogidas en el presente informe técnico, todavía con carácter preliminar. 

Tras su redacción se ha abierto un canal de comunicación accesible a todos los 

participantes a través de Internet (estrategialitoral.andalucia@uca.es) que permitirá un 

intercambio de información de forma directa entre los participantes y los redactores del 

proyecto.  

 

El segundo paso del proceso comienza con el envío del informe preliminar antes 

mencionado (mediados de julio) a cada uno de los participantes de las Jornadas, y a 

todos los entrevistados, para que evalúen las metas y objetivos estratégicos marcados. 

Con ello se abre la posibilidad de nuevas aportaciones a la Estrategia (hasta final de 

septiembre). Una vez recibidas, el equipo redactor elabora un informe final en el que se 

fijan las metas y los objetivos estratégicos. Por último, este informe se presenta y 

discute en un Jornada de ámbito regional (octubre) en el que los protagonistas 

principales son los representantes institucionales de la Junta de Andalucía, Ministerio de 

Medio Ambiente, Federación Andaluza de Municipios y Provincias, etc. 

 

1.4. Destinatarios 

 

Los procedimientos de participación constituyen un instrumento esencial para la EA de 

GIZC y responde a las exigencias y necesidades que la propia sociedad plantea. En este 

sentido, la etapa participativa de la EA-GIZC se enmarca dentro de un proceso formal 

con el objetivo de implicar a los interesados desde las etapas iniciales de elaboración de 

la Estrategia y construir consensos desde la perspectiva de la colaboración. En su diseño 

se han tenido en cuenta cuatro grupos bien diferenciados de participantes: 

a) Representantes institucionales. 

b) Técnicos de los servicios centrales de la Junta de Andalucía. 

c) Representantes ciudadanos y de los Servicios Periféricos de la Administración 

Pública. 

d) Centros ligados al conocimiento. 
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a) La participación de los representantes institucionales con capacidad decisoria es 

fundamental para la implantación y el seguimiento de la EA-GIZC. Ésta se ha entendido 

al más alto nivel: desde las estructuras de las Direcciones Generales hasta los propios 

Consejeros. Con su apoyo se pretende fortalecer y realzar el compromiso de la Junta de 

Andalucía con la EA-GIZC, y de esta manera asegurar que el desarrollo de la Estrategia 

está firmemente integrado en las estructuras políticas y gubernamentales. La 

información y la consulta a este nivel lleva a que las distintas Consejerías se interesen 

por la Estrategia una vez se establecen los vínculos entre esta y sus propias políticas 

sectoriales o territoriales. 

 

b) Otro nivel de participación de enorme trascendencia ha sido el constituido por los 

Funcionarios de alto rango de los Servicios Centrales (Jefes de Servicio, 

Coordinadores…) de la Junta de Andalucía que tienen a su cargo cometidos muy 

específicos en el litoral. Estas funciones se adscriben fundamentalmente a las 

Consejerías de Medio Ambiente, Obras Públicas, Turismo y Agricultura y Pesca. El 

interés de su participación radica en el conocimiento que tienen sobre la gestión de 

espacios y recursos costeros, en su capacidad para influir en la toma de decisiones y en 

la enorme influencia que pueden ejercer en la implantación de la EA-GIZC. A través de 

entrevistas personales se ha recabado su opinión sobre los trabajos realizados hasta la 

fecha. Sus comentarios y sugerencias se han incorporado a los documentos previos a la 

Estrategia. 

 

c) El tercer nivel de participación en la EA-GIZC es el formado por los agentes sociales 

e institucionales provinciales: políticos y técnicos municipales, asociaciones de 

vecinos, grupos ecologistas, representantes de agricultores y pescadores, empresarios, 

comerciantes, organizaciones sindicales, técnicos de las administraciones autonómica y 

central, etc. En una convocatoria absolutamente abierta han sido invitados todos 

aquellos ciudadanos que, o bien tienen responsabilidad o intereses en el litoral, o bien 

pueden ser afectados por la Estrategia. En definitiva, aquellos que puedan influenciar en 

el desarrollo y ejecución de la EA-GIZC en la escala provincial. Su participación se ha 

encauzado principalmente a través de seis Jornadas Provinciales (una en cada provincia 

costera). Este nivel participativo se complementó a su vez con entrevistas personales a 

determinados técnicos y funcionarios de alto rango de la administración (Jefes de la 
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Demarcación de Costas, Jefes de Servicio de Delegaciones Provinciales de la Junta de 

Andalucía, etc.). El objetivo es básicamente contrastar la información disponible y 

recibir opiniones que enriquezcan la elaboración de la propia Estrategia. 

 

d) Por último, los documentos elaborados han sido también dados a conocer a Grupos 

de Investigación de distintas Universidades Andaluzas y del CSIC cuyas líneas de 

trabajo se relacionan con la gestión de nuestro litoral. Sus aportaciones y opiniones 

también servirán para alimentar la futura Estrategia. 

 

1.5. Materiales utilizados 

 

A los participantes se les hizo llegar la información a través de varias vías. Y es que la 

información es la base para una participación con conocimiento. Ésta se ha facilitado a 

la sociedad en dos formatos: en formato electrónico por un lado, y en formato 

convencional.   

 

1.5.1. Formato electrónico. 

 

Los informes técnicos de los trabajos realizados hasta la fecha se han puesto a 

disposición del ciudadano a través de Internet. Estos documentos se enumeran a 

continuación.    

 

 a) Documento resumen “Criterios para la formulación de la Estrategia 

Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras”. En este informe se han sintetizado 

los aspectos principales acerca del contexto andaluz (natural, social y económico) y del 

contexto externo nacional e internacional de la GIZC. También se incluye una sinopsis 

del análisis y diagnóstico institucional de la Junta de Andalucía. Y, finalmente, las bases 

y el planteamiento estratégico establecido en los criterios para la formulación de la EA-

GIZC. 

 

b) Documento denominado “¿Por qué Andalucía necesita una EA-GIZC?” Este 

informe argumenta, por un lado, las necesidades que presenta el litoral Andaluz y su 

actual modelo de gestión. Y por otro, los beneficios que obtendrían las distintas 
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Consejerías de la Junta de Andalucía al llevarse a cabo un proyecto corporativo como  

la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras. 

 

c) Versión digital del libro “Viviendo la Costa. Criterios para la Estrategia 

Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras”. 

 

d) Informe de las Jornadas Provinciales de Participación. En este documento se 

presentan los principales avances, hasta la fecha, del proceso participativo. Los 

resultados obtenidos son las sugerencias, los comentarios y las propuestas de todos los 

participantes, que se produjeron a través de la discusión y el debate. Como 

complemento a este informe se ha colgado en las hojas electrónicas información 

específica de cada una de las provincias: se muestran las fechas y las sedes de 

celebración, se ofrece una galería de fotografías del desarrollo de las jornadas, etc. 

 

La información anteriormente reseñada se puede encontrar en dos hojas electrónicas: la 

perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/ea-gizc y la que corresponde al Grupo de 

Investigación de la Universidad de Cádiz “Planificación y Gestión Integrada de Áreas 

Litorales” en el apartado de proyectos www.uca.es/grup-invest/coast.  

 

1.5.2. Formato convencional 

 

Entre los materiales citados hay que destacar la edición del libro titulado “Viviendo la 

Costa. Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas 

Costeras”. En este libro se resumen los criterios para la formulación de la estrategia. En 

una primera parte se da una visión del litoral andaluz, de los recursos y procesos 

naturales en el litoral, de los usos y actividades económicas. También se ofrece una 

“traducción” transversal de los problemas, incidiendo en la importancia que posee el 

litoral.  

 

La segunda, y principal, se centra en la perspectiva institucional del litoral andaluz. Se 

detalla con el mejor conocimiento posible lo que ocurre dentro de la propia Junta de 

Andalucía. Para ello se abordan los diez aspectos más relevantes de la gestión en el 
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ámbito público que se presentan como el “Atlas para la Gestión Integrada de Zonas 

Costeras”.  

 

Dichos aspectos, reconocidos como los “mapas” que componen el Atlas, y que en 

realidad son los Criterios para la formulación de la propia Estrategia, deben servir para 

comprender un sistema administrativo tan complejo: Políticas Públicas, Normativa, 

Competencias, Responsabilidades, Instituciones, Instrumentos, Formación de los 

administradores, Información y conocimiento científico-técnico, Educación para la 

sostenibilidad, Recursos Económicos y financieros y Coordinación, Cooperación 

institucional y Participación social.  

 

En la última parte se ofrecen referencias bibliográficas de interés y una lista de 

conceptos utilizados asociados a un lenguaje de Gestión Integrada de Zonas Costeras; 

ello facilita sin duda la comprensión del documento.   

 

Con objeto de que los participantes a las jornadas provinciales tuvieran un primer 

acercamiento a los criterios de la EA-GIZC, se diseñó una exposición que acompañó al 

proceso participativo en todas las provincias (Anexo I). La exposición ocupaba una 

superficie de 90 m2. Estaba compuesta por: 

a) Diferentes paneles de 2x4 metros, en los que se plasmaron las ideas 

principales de la importancia del litoral, y de su gestión;  

b) Un gran Atlas de la gestión actual del litoral andaluz que recogía los 

criterios para la formulación de la EA-GIZC;  

c) Una TV en la que se proyectaban de forma ininterrumpida imágenes del 

litoral junto a datos estadísticos y sus interpretaciones. La intención era 

mostrar la importancia del litoral, su patrimonio natural y cultural, los 

usos y actividades que allí se concentran, así como la situación en la que 

se encuentra.  

d) Y finalmente un buzón de sugerencias, donde los participantes tuvieron 

la oportunidad de depositar lo que creyeron conveniente.  

 

Los títulos de los paneles de la exposición son los siguientes: (anexo paneles pdf). 

- Viviendo la Costa. 

- Estrategia Andaluza de gestión Integrada de Zonas Costeras. 



Criterios para la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras 

 

 12

- Plantando cara a los problemas del litoral andaluz. 

- Tejiendo redes por nuestro litoral. 

- ¿Diseñamos la estrategia? 

 

El Atlas de la gestión actual del litoral andaluz, se componía de los siguientes mapas:  

- Gestión Integrada de Zonas Costeras y políticas pública de la Junta de 

Andalucía: Mapa Político, el primer mapa. 

- Normativa para la gestión del litoral y sus recursos: U n mapa con las reclas 

del juego. 

- Reparto de responsabilidades en la gestión del litoral de Andalucía: Un mapa 

temático. 

- Instituciones andaluzas para la gestión de las áreas litorales: Un mapa de 

puntos de referencias.   

- Instrumentos para la gestión del litoral en Andalucía: Un mapa de estrategias. 

- Aspectos económicos de la gestión de las áreas litorales: Un mapa de 

recursos. 

- Formación y capacitación de los administradores: Mapa de geografía muy 

humana. 

- Información pública y conocimiento técnico científico: El mapa de la 

ilustración. 

- Educación y concienciación para la sostenibilidad del litoral andaluz: 

Dibujando el mapa del futuro. 

- Participación social y cooperación institucional para la gestión del litoral en 

Andalucía: Mapa de fuerzas aliadas.  
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2. Jornadas provinciales 

 

2.1. Organización 

 

Las jornadas provinciales de participación para debatir el futuro de las costas andaluzas 

constituyen un proceso de intercambio de ideas y opiniones. El objetivo de esta 

participación no es tan sólo la simple información a los ciudadanos sino que va más 

allá: los propios ciudadanos han debatido, matizado o propuesto cómo debería ser la 

Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas Costeras (EA-GIZC).   

 

Estas Jornadas de Participación han sido jornadas de puertas abiertas. Estaban invitadas 

todas aquellas personas que, a título individual o en nombre de las instituciones 

representadas, deseaban conocer en detalle lo hecho hasta la fecha sobre los Criterios 

utilizados para la formulación de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas 

Costeras. 

 

No obstante, en cada provincia litoral andaluza fueron identificados representantes de 

todas las instituciones públicas y privadas, asociaciones y entidades vinculadas directa o 

indirectamente con las actividades y los recursos litorales. La tabla 2 muestra los grupos 

de agentes sociales e institucionales invitados en cada una de las provincias. Antes de 

cada jornada se remitió a los principales medios de comunicación escritos un artículo de 

opinión que hacía referencia a la EA-GIZC y a las propias Jornadas. 

 

Como se señaló en páginas precedentes, las jornadas provinciales se han desarrollado 

entre los meses de mayo y julio de 2007: 

a) Provincia de Cádiz: Lugar de realización, Facultad de Ciencias del Mar y 

Ambientales de la Universidad de Cádiz. Fecha, 30 de mayo de 2007. 

b) Provincia de Málaga: Lugar de realización, Oficina de Transferencia de 

Resultados de Investigación (O.T.R.I) Universidad de Málaga.  Fecha, 5 de junio de 

2007. 

c) Provincia de Almería: Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 

Universidad de Almería. Fecha, 7 de junio de 2007. 

d) Provincia de Granada: Lugar de realización, Autoridad Portuaria de Motril. 

Fecha, 12 de junio de 2007. 
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e) Provincia de Huelva: Lugar de realización, Centro Internacional de Estudios y 

Convenciones Ecológicas y Medioambientales (CIECEMA). Fecha, 14 de junio de 

2007. 

f) Provincia de Sevilla: Lugar de realización, Pabellón Hassan II, Isla de la 

Cartuja. Fecha, 3 de julio de 2007. 

 

Tabla 2. Selección de los agentes sociales e institucionales 
Consejería de Medio Ambiente 

Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Consejería de Agricultura y Pesca  
Conserjería de Turismo, Comercio y Deporte 
Consejería de Cultura 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa   
Demarcaciones y Servicios provinciales de la DGC 
Capitanías Marítimas  

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 

Autoridades Portuarias 
Ayuntamientos 
Diputaciones Provinciales ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Mancomunidades 
EGMASA 
DAP 
EPPA 

EMPRESAS PÚBLICAS 

EPSA 
Pesca y Acuicultura 
Cofradías de Pescadores 
Agricultura 
Turismo 
Ocio 

PRODUCTORES Y 
EMPRESARIOS  

Comercio 
Grupos de Desarrollo Rural 
ONG’s Conservacionistas 
Universidades 
Centros de Investigación 
Fundaciones 

OTROS 

Asociaciones 
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2.2. Procedimiento 

 

Las jornadas se han desarrollado en dos sesiones, una de mañana y otra de tarde. Cada 

Jornada se ha iniciado con una presentación detallada (45-60 minutos) de los “Criterios 

para la Estrategia Andaluza de GIZC” a cargo del equipo responsable del proyecto 

(Anexo II). En ella se daban a conocer los criterios y se resolvía cualquier duda que 

pudiera existir. La presentación, además de exponer el proceso seguido en la 

elaboración de los criterios para la EA-GIZC, se centraba, fundamentalmente; en los 

diez elementos estratégicos de la gestión integrada de las zonas costeras (política, 

normativa, competencias, responsabilidades, instituciones, instrumentos estratégicos, 

formación de los administradores, información y conocimiento científico-técnico, 

educación para la sostenibilidad, coordinación y cooperación Institucional). Estos 

fueron los aspectos de gestión que se debatieron posteriormente en los grupos de 

trabajo, ya que se identifican con los criterios técnicos propuestos.  

 

a) Desarrollo de los Grupos de Trabajo 

La segunda parte de la mañana consistía en una sesión de trabajo que transcurría en  

paralelo. Los participantes se organizan en tres grupos. Cada uno de ellos se encarga de 

debatir tres o cuatro elementos estratégicos del decálogo de la GIZC. Los temas a tratar 

en cada grupo se correspondían con los aspectos del decálogo más relacionados con 

cada una de las tres metas estratégicas propuestas en los criterios de la EA-GIZC.   

 

Grupo 1. Meta estratégica 1: Construir un sólido sistema de alianzas para una nueva 

política (Políticas públicas, Coordinación y cooperación institucional y Participación 

Social). 

 

Grupo 2. Meta estratégica 2: Disponer de instrumentos apropiados para un modelo 

integrado de gestión costera (Responsabilidades e Instituciones, Normativa, 

Instrumentos y Proyectos).  

 

Grupo 3. Meta estratégica 3: Conseguir los recursos necesarios para implantar la EA-

GIZC (Recursos económicos y financieros, Formación técnica, Educación para la 

sostenibilidad, Información pública y conocimiento científico). 
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Para la organización de los participantes en los distintos grupos de trabajo se siguieron 

dos criterios. En primer lugar, la preferencia que los asistentes tuvieran con los 

diferentes temas  a tratar en cada uno de los grupos. Y en segundo lugar, que los grupos 

estuviesen formados por un número similar de componentes. Para facilitar la distinción 

de los grupos y la identificación de los participantes en cada uno de ellos, se asignaron 

diferentes colores (El Grupo 1 se identificó con el color rojo; El Grupo 2 se identificó 

con el color azul y el Grupo 3 se identificó con el color verde). Una vez que los 

participantes elegían sus respectivos grupos, además de proporcionarles el material 

específico de cada uno de ellos, se les ponía un distintivo de color en sus acreditaciones 

personales.       

 

La dinámica de trabajo se expone a continuación: 

1. Presentación de los miembros del grupo. Cada participante explicó al resto del 

grupo a qué institución, grupo de agentes sociales, etc. venía representando. Y 

además, comentaba qué trabajo desarrollaba en la actualidad la entidad a la que 

pertenecía y el suyo propio. 

2. Introducción de los temas a tratar en grupo. El moderador, de cada grupo, 

expuso de forma breve un diagnóstico de los aspectos más relevantes del 

decálogo que correspondía tratar. A cada participante se le facilitó información 

detallada de los mismos. A modo de resumen sumario (Anexo III) se 

proporcionaron esquemas del proceso estratégico seguido para establecer los 

criterios de la  EA-GIZC; así como una tabla con las ideas principales obtenidas 

al elaborar el diagnóstico estratégico de la gestión integrada de zonas costeras.       

3. Intervención y debate de los miembros del grupo. En primer lugar, todos los 

miembros tuvieron oportunidad de hacer sugerencias, comentarios y propuestas. 

A continuación, en un debate abierto los participantes pudieron argumentar sus 

propuestas o manifestar su acuerdo o desacuerdo con ellas. 

4. Concreción de las principales ideas. Durante el debate cada moderador se 

encargaba de anotar las observaciones y propuestas concretas por parte del 

grupo.   

5. Lectura de resultados. Finalmente se repasaron en voz alta las ideas que habían 

sido tratadas o consensuadas por el grupo con objeto de confirmar el acuerdo de 

todos los miembros.  
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b) Debate General 

En la segunda parte de las jornadas, en la sesión de tarde, se llevó a cabo un debate 

general. La función de este debate era aprobar, debatir, matizar o corregir el consenso 

alcanzado en los grupos de trabajo. En primer lugar, los moderadores leyeron las ideas 

principales consensuadas internamente en cada grupo. Posteriormente, se abría un turno 

de opinión para argumentar y debatir las propuestas presentadas.  

 

En la clausura de las jornadas los participantes entregaron, además, sus propuestas y 

opiniones por escrito. A cada participante se le entregó, dependiendo del grupo en el 

que estuviera, un cuestionario sobre la meta y objetivos estratégicos tratados en su 

grupo de trabajo. En este cuestionario los participantes podían manifestar: sus dudas, 

preguntas, reflexiones, ideas, criterios y propuestas para cada uno de los objetivos 

(anexo IV).  

 

3. Resultados y conclusiones 

 

3.1. Síntesis de los resultados  

 

A continuación se exponen los resultados obtenidos en las diferentes Jornadas 

Provinciales de Participación. En realidad se trata de una fiel transcripción de las 

principales ideas recogidas en las sesiones de trabajo.  
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RESULTADOS PROVINCIALES 
 GRUPO 1. META A:“Construir un sólido sistema de alianzas para una nueva política” 

C
Á

D
IZ

 

1. Necesidad de una política global de la Junta de Andalucía. 
2. Concretar los temas clave de esa política. 
3. Establecer unas directrices de gestión. 
4. Crear una coalición o alianza.  
5. Establecer puntos de encuentro entre la AGE y la JA.   
6. Concretar formalmente su funcionamiento. 
7. La condición para el desarrollo debe ser la integración del agua. 
8. Necesidad de un órgano de decisión de nivel regional con respecto a la administración local. 
9. Crear un Consejo Andaluz y Provincial de participación 
10. Necesidad de la participación para que exista política de abajo a arriba.     

M
Á

LA
G

A
 

1. La EA-GIZC es necesaria y urgente. La JA debe asumirla como su política pública. 
2. Si hay verdadera voluntad política que se demuestre a través de un cambio de la política 
institucional. 
3. La alianza primero debe estar dentro de la JA. 
4. Delimitar el ámbito de aplicación de la EA-GIZC para conocer las posibilidades de alianza 
estratégica. 
5. La alianza debe hacer énfasis en los municipios.  
6. Crear un órgano de coordinación a nivel regional. Consejo Regional Costero (desde el punto de 
vista político). 
7. Crear un órgano de coordinación provincial. Consejo Provincial Costero (desde el punto de vista 
técnico). 
8. Crear la Agencia Andaluza de GIZC. 
9. Buscar a través de la cooperación con la AGE las oportunidades que ofrece el medio marino más 
allá de aguas interiores. 
10. Aprovechar las oportunidades que ofrecen otras instancias de la administración local: diputaciones 
y mancomunidades. 
11. Crear el Foro Costero (evaluador, independiente de los resultados, deliberante, asesor y 
participativo)  

A
LM

ER
ÍA

 

1. Necesidad de liderar la EA-GIZC. Debería ser en lo posible vinculante. 
2. Reforzar la coordinación y la cooperación complementarias. 
3. Pacto Andaluz por las zonas costeras. 
4. Crear puntos de encuentro como el Consejo Costero Andaluz para las administraciones 
(obligatorios e institucionales) 
5. Necesidad de cooperación entre las diputaciones, mancomunidades y municipios en asunto 
costeros.  
6. Crear el Foro Costero: que fortalezca la participación pública, que sea de carácter consultivo, 
deliberante, formativo e informativo, habría que buscar una fórmula jurídica que integrará la 
Universidad, los Grupos de Desarrollo Rural, etc. 
7. Fomentar la participación de pescadores en las reservas marinas. 

G
R

A
N

A
D

A
 

1. Necesidad de la EA-GIZC por la importancia económica del litoral pero también por la situación de 
crisis actual. 
2. La EA-GIZC debe ser valiente.  
3. La JA debe establecer los criterios del desarrollo en el litoral. 
4. El sistema de alianzas propuesto es básico y está bien encaminado (entre las diferentes 
administraciones públicas y representantes sociales. 
5. Necesidad de buscar valores comunes que faciliten también intereses comunes. 
6. Crear la Agencia Andaluza de la GIZC como organismo dinámico, ágil y vinculado al sistema de 
decisiones. 
7. Crear un sistema de coordinación provincial compuesto por Subdelegaciones de Gobierno y 
Delegaciones de Gobernación. 
8. Desarrollar fórmulas de gestión participativa (custodia del territorio). 
9. Crear un Foro Costero que facilite la participación que se complemente con un foro de debate en 
Internet.   
10. Fomentar un enfoque de gestión de abajo a arriba que se aborde a través de la conciencia social. 
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H
U

EL
VA

 1. Es imprescindible la elaboración de una política explícita de GIZC que defina el modelo de 
desarrollo económico. 
2. Necesidad de que esta política integre un horizonte amplio tierra- mar. 
3. Crear un Consejo Provincial Costero. 
4. Crear dentro del Consejo Provincial de Medio Ambiente un grupo de trabajo específico del litoral.  
5. Crear un Foro de debate asociado a la Universidad que eleve las propuestas al gobierno 
autonómico. 

SE
VI

LL
A

 

1. Necesidad de una declaración institucional  
2. La redacción del texto debe ser sencilla, clara que sirva de orientación 
3. Se han dado algunos pasos de interés hasta la fecha, pero son insuficientes. 
4. Crear con respaldo institucional, un lugar de encuentro entre las Administraciones Públicas. 
Llámese Consejo, Comisión, comité, etc. 
5. Búsqueda de la eficacia y seguridad jurídica. 
6. Necesidad de liderazgo en la EA-GIZC, para que impulse la estrategia.  
7. Necesidad de que se apruebe por Consejo de Gobierno. 
8. Crear de un foro, con un diseño adecuado en cuanto a tamaño y funcionamiento. El foro debería 
servir para abrir una plataforma que trate temas costeros. 
9. Crear de un Observatorio Costero,  
10. Favorecer la opinión, participación y debate social en la escala local.  
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 GRUPO 2. META B:“Disponer de instrumentos apropiados para un modelo integrado 

de gestión cotera” 

C
Á

D
IZ

 

1. Existe normativa con posibilidades para la GIZC, pero falla su aplicación. 
2. Falta de integración de la normativa que incide en el litoral. 
3. No existen mecanismos de coordinación para la gran cantidad de competencias que la Junta de 

Andalucía ha asumido. 
4. Las instituciones no están organizadas de acuerdo con los compromisos y retos que asumen en 

relación con el litoral. 
5. Necesidad de adaptar las instituciones andaluzas a las necesidades de la GIZC. 
6. Crear un instrumento estratégico e integral para el litoral andaluz. 
7. Los diferentes instrumentos estratégicos sectoriales no son bien conocidos por las distintas 

administraciones. 

M
Á

LA
G

A
 

1. Necesidad de dar coherencia a la normativa vigente (revisar y actualizar). 
2. Los técnicos suelen conocer únicamente la normativa que les afecta directamente en relación a un 

uso o recurso del litoral. 
3. Indefinición competencial, especialmente en el medio marino. 
4. No existen mecanismos de coordinación y cooperación entre instituciones. 
5. La coordinación es más deseada por los técnicos que por instancias superiores ya que no la 

facilitan. 
6. Administración muy compartimentada. 
7. Crear un órgano colegiado ejecutivo. 
8. Incluir en el ámbito litoral las cuencas hidrográficas. 
9. Existe un doble discurso político en relación con el litoral: ambientalista y desarrollista. 
10.  Crear procedimientos de coordinación y cooperación entre administraciones. 
11.  Se cuestiona la ineficacia de las instituciones también por falta de motivación y formación. 
12.  Escepticismo en el cumplimiento de los documentos de planificación estratégica. Los objetivos que 

se marcan no se ajustan a las determinaciones que proponen. 
13.  No existe una evaluación y seguimiento de los planes. 

A
LM

ER
ÍA

 

1. Reiterado incumplimiento de la normativa vigente. 
2. Existen lagunas normativas. 
3. La legislación no cala en la sociedad, desconocimiento. 
4. En líneas generales sólo se conoce la normativa que al administrador le afecta. 
5. No se ponen los recursos necesarios (humanos y económicos) para la aplicación de la normativa. 

Cuando existen no se aprovechan. 
6. Se desconocen, a veces, las competencias propias, tanto por falta de formación como por su 

indefinición. 
7. Necesidad de desarrollar mecanismos de cooperación y coordinación. 
8. Crear un Órgano autonómico de coordinación (aprovechar las posibilidades que ofrece la Ley de 

Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos). 
9. Favorecer mecanismos de coordinación entre la ZSP y el DPMT. 
10. Necesidad de reuniones periódicas entre instituciones y agentes sociales relacionados con el 

litoral. 
11. Crear un Conferencia Sectorial del Litoral (Ley de Régimen Jurídico de las AA.PP.). 
12. Algunos instrumentos estratégicos no han convencido a la Administración Local (POTA). 
13. Los objetivos de los instrumentos estratégicos no coinciden con los objetivos de la Administración 

Local. 
14. Hacen falta mecanismos para favorecer a los municipios afectados por determinados 

instrumentos de planificación. 
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G
R

A
N

A
D

A
 

1. Definir desde el punto de vista legal Zona Costera. 
2. Aunque la normativa no es el principal problema, es mejorable, el problema está en su aplicación. 
3. La normativa es muy sectorial. 
4. En líneas generales sólo se conoce la normativa que al administrador le afecta. 
5. La normativa es desconocida por los usuarios y gestores. 
6. Desarrollar un instrumento normativo para el litoral andaluz. 
7. Reiterado incumplimiento de la normativa vigente. 
8. No existen pautas generales de coordinación. 
9. Los órganos que existen son poco útiles, pues no están enfocados a la gestión del litoral. 
10. Crear un órgano de coordinación a nivel regional, específico del litoral. 
11.  Crear un departamento transversal que aglutine todas las responsabilidades en el litoral 

(dependiente de presidencia, operativo, flexible, que cree alianzas). 
12.  Explotar las posibilidades de los criterios para la ZSP y su aplicación. 
13.  Ampliar la ZSP.  
14.  Necesidad de recuperar y delimitar el DPMT. 
15.  Creación de un instrumento estratégico específico para la GIZC (programa de GIZC) 
16.  Lo referente a la GIZC en los diferentes instrumentos estratégicos son declaraciones de buenas 

intenciones. Existe escepticismo de su efectividad. 
17.  Trasladar las experiencias que han funcionado en otros países a la EA-GIZC.   

H
U

EL
VA

 

1. Definir desde el punto de vista legal Zona Costera. 
2.  Desarrollar una ley de Gestión Costera, que obligue al encuentro de las administraciones. 
3.  Crear un órgano de coordinación y cooperación entre las distintas administraciones. 
4.  Explotar las posibilidades que ofrecen las diputaciones para la coordinación y cooperación. 
5.  Elaborar un plan estratégico del litoral donde el medio marino esté bien representado. 
6.  Falta de participación pública en la elaboración de documentos de planificación estratégica. 
7.  Explotar las posibilidades que ofrece el POTA y los planes subregionales de OT litorales. 
8.  Crear un departamento costero o una agencia del litoral, dependiente de presidencia que impulse, 

coordine, busque recursos,  sea fiscalizadora, etc. 

SE
VI

LL
A

 

1. Definir desde el punto de vista legal Zona Costera 
2.  Elaborar una de gestión costera que fomente la coordinación, cooperación y concertación 
3.  Que la EA GIZC integre la Directiva Marco de Aguas y la Propuesta de Directiva Marina. 
4.  Institucionalizar seminarios específicos del litoral destinados a compartir e intercambiar 

experiencias. 
5.  Crear una Comisión Interdepartamental de coordinación y colaboración (Regional, Provincial) 
6.  Explotar el papel de las mancomunidades y diputaciones para la coordinación, cooperación y 

colaboración. 
7.  Crear el Instituto Andaluz del Litoral (Dinamizar, concertar, asesorar, buscador de sinergias, etc) 
8.  Crear un Instrumento Estratégico del Litoral con visión Integral. 
9.  Incentivar instrumentos voluntarios en el litoral (Agenda 21)  
10. Impulsar instrumentos como “Custodia del Territorio” en el litoral andaluz. 
11. Favorecer la ampliación de la ZSP a 200 metros. 
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 GRUPO 3. META C: “Conseguir los recursos necesarios para implantar la EA-GIZC” 

C
Á

D
IZ

 

1. Institucionalizar un programa de formación complementaria de GIZC, a través del IAAP. 
2. Diseñar el programa de formación acorde con los distintos niveles de puestos de trabajo de la 
administración. 
3. Involucrar a los sindicatos debido a que cuentan con una enorme experiencia en este ámbito, y 
además porque tienen importante capacidad de convocatoria. 
4. Revisar la RPT de cara a la incorporación de especialistas en GIZC.  
5. Crear un portal en el que se centralice la información referente al litoral. 
6. Levantar información principalmente del medio marino. 
7. Impulsar la coordinación entre las distintas administraciones para compartir información.  
8. Traducir la información técnica para que llegue al ciudadano y hacerle partícipe en la gestión. 
9. Incentivar a los ayuntamientos para que pongan en práctica programas de educación para la 
sostenibilidad.  
10. Continuar promoviendo el litoral en los centros de enseñanza. Formar a los profesores y publicar 
materiales didácticos. 
11. Realizar eventos que interesen a todos los agentes sociales. Por ejemplo foros de participación. 
12. Establecer los criterios de sostenibilidad del litoral que se deberían impartir en los centros de 
enseñanza (Consejería de Educación).  
13. Aumentar la red de aulas del mar. 
14. Crear un fondo público para la conservación del litoral. Vincular un porcentaje de impuestos de 
actividades, sanciones, tasas, cánones, etc. que se recaudan en la costa para que revierta en la 
conservación, recuperación y puesta en valor del litoral. 
15. Cofinanciar con fondos privados.  
16. Promover un sistema de financiación a través de donaciones para la conservación del litoral. 
Aprovechar la labor de concienciación y publicidad del estado del litoral, que pueden realizar las 
fundaciones y asociaciones.   

M
Á

LA
G

A
 

1. Revisar la RPT definiendo los conocimientos y capacidades que deben tener los gestores en cada 
puesto de trabajo (Temario de oposiciones más específico dependiendo del puesto a desarrollar). 

2. Necesidad de una oferta formativa continua en GIZC y realizar esta formación acorde con los 
distintos niveles de la administración. 

3. Incentivar a los técnicos y funcionarios. 
4. Llevar a cabo una formación horizontal para todas las Consejerías de la  JA. 
5. Crear un fondo público (% cánones, tasas, sanciones, impuestos) que revierta en el litoral. 
6. Complementarlo con inversión privada. 
7. Utilizar instrumentos del tipo custodia del territorio. 
8. Invertir en formación, educación y puesta en valor del litoral. 
9. Crear la Agencia Andaluza del Litoral, entre otras funciones, será el órgano debería administrar los 

recursos económicos y financieros. 
10. Unificar la información dispersa en todas las Consejerías, y a otras escalas de la Administración a 

través de la Agencia Andaluza del Litoral  
11. Unificar los soportes informáticos de la Administración. 
12. Traducir la información técnica en un lenguaje que anime a la participación. 
13. Difundir la información (TV y prensa escrita). 
14. La Educación para la sostenibilidad debe realizarse a nivel local, implicando a ayuntamientos. 
15. Implicar en la educación y concienciación a clubes de buceo, asociaciones de excursionistas, 

voluntariado, etc. para aprovechar la experiencia que ya tienen. 
16. Fomentar la educación para la sostenibilidad en primaria y secundaria, incorporándola en el diseño 

curricular. 
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A
LM

ER
ÍA

 
1. Crear un programa de formación horizontal a toda la administración con cursos de conocimiento 

básico en los temas indispensable de las zonas costeras (medio marino, procesos naturales, 
economía, aspectos sociales, etc.). 

2. Definir en la RPT los conocimientos y capacidades que deben tener los funcionarios y técnicos de 
la administración, con el fin de evitar demasiada movilidad de los mismos. 

3. Además de los cursos de formación se propone que existan mesas de trabajo con técnicos de 
todas las consejerías de forma periódica. 

4. Se resalta la importancia de los agentes locales. Aprovechar la experiencia de los Grupos de 
Desarrollo Rural (GDR). 

5. Crear un fondo de recursos económicos para el litoral. Y que se complemente con aportaciones 
privadas 

6.  El fondo para el litoral debería invertirse en adquisición de terrenos a través de distintas fórmulas, 
en educación para la sostenibilidad, etc. 

7.  Crear un  comité a nivel regional y otros a nivel provincial que administre el fondo para el litoral. 
8.  Centralizar toda la información y ponerla a disposición de todos los técnicos de la administración.  
9.  Mejorar la distribución que se hace de las publicaciones que edita la JA. (asegurando que llegan a 

todas las bibliotecas, renovando las bases de datos, etc.) 
10.  Realizar campañas divulgativas a través de los medios de comunicación, debido a que llegan más 

al usuario (TV locales, prensa escrita, radio, etc.) 
11.  Crear un centro que aglutine la información (Instituto, Observatorio, etc.) 
12.  Evaluar cuál es la mejor estrategia para que tenga éxito la educación para la sostenibilidad.  
13.  Aumentar y consolidar la red de aulas del mar de Andalucía 
14.  Apoyar a los entes locales cuando tienen iniciativas de educación ambiental, pero no recursos para 

llevarlas a cabo. 
15.  Realizar campañas de divulgación y difusión de la labor, actividades, programas, calendarios, etc. 

que realizan las aulas del mar. Por ejemplo a través de los medios de comunicación. 
16.  Profesionalizar la Educación para la sostenibilidad. Realizar cursos para formadores. 

G
R

A
N

A
D

A
 

1. Elaborar un programa de formación especializada para los técnicos y funcionarios en GIZC.  
2. Revisar la RPT. Que la promocionar interna en la JA, se produzca según unos criterios.  
3. Evitar la excesiva movilidad de los técnicos. 
4. Crear mesas de trabajo interprovinciales periódicas con los técnicos que gestionan los mismos 
espacios o recursos en litoral. 

5. Crear mesas de trabajo provinciales periódicas con los técnicos de las diferentes administraciones.  
6. Crear un fondo público de recursos económicos que revierta en la protección y conservación del 
litoral (% de lo que se recaude en el litoral). 

7. Complementar ese fondo público con fondos privados. A través de mecanismos de desgravación 
fiscal, incentivando al que no contamina, cofinanciando recuperación del paisaje, etc. 

8. Crear un organismo que administre los recursos, donde estén representadas todas las 
administraciones. 

9. Invertir recursos económicos en vigilancia y control de delitos urbanísticos, contaminación, pesca, 
en estrategias de puesta en valor antes que en protección y conservación. 

10.  Incluir en el diseño curricular de secundaria educación para la sostenibilidad de las zonas costeras 
y conocimientos específicos del litoral (Consejería de Educación). 

11.  Realizar campañas de educación para la sostenibilidad. Involucrar a los medios de comunicación. 
12.  Crear un organismo que unifique la información dispersa en los distintos departamentos de la 
administración. También que establezca unos criterios de medidas, características de datos y 
formatos.  

13.  Falta información principalmente del medio marino, de los ambientes de transición, de la identidad 
del paisaje, etc. 

14. Crear un “Turno de técnico  de oficio” (similar al turno de abogado de oficio) que asesore de forma 
gratuita al ciudadano en determinadas circunstancias. 
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H
U

EL
VA

 
1. Necesidad de un programa de formación multidisciplinar para todas las Consejerías. 
2. De cara al futuro hay que tener esperanza debido a la existencia de carreras multidisciplinares (CC. 
Ambientales y CC. del mar). 

3. Revisar la RPT definiendo las necesidades y capacidades que debe tener un gestor costero. 
4. Necesidad de que la formación se haga a todos los niveles de la administración.  
5. Partir de la Estrategia Andaluza de Educación Ambiental para llevar a cabo la educación para la 
sostenibilidad del litoral. 

6. Desarrollar los programas educativos de primaria y secundaria específicos del litoral a nivel 
provincial y no municipal (Consejería de Educación). 

7. Fomentar la educación para la sostenibilidad entre todos los agentes sociales involucrando 
principalmente a los ayuntamientos. 

8. Realizar campañas divulgativas para la puesta en valor del litoral. 
9.  Aprovechar la experiencia del IFAPA con algunos colectivos como mariscadores, pescadores, etc. 
10.  Desarrollar la figura de los Grupos de acción costera (Eje 4, IFOP). 
11.  Crear un fondo público para el litoral complementado con el fondo privado. 
12.  Crear un organismo (Agencia, Consejo) para administrar este fondo para el litoral. 
13.  Destinar principalmente recursos económicos para la formación especializada de los técnicos y en 
educación para la sostenibilidad. 

SE
VI

LL
A

 

1. Definir el perfil que debe tener un gestor de zonas costeras, y reflejarlo en la RPT. Crear equipos 
multidisciplinares de gestores. 
2. Diseñar un programa de formación para los administradores teniendo en cuenta los distintos niveles 
dentro de la administración, así como las diferentes escalas territoriales de la misma. 
3. Institucionalizar este programa formativo a través del IAAP 
4. Involucrar en la formación además de las Universidades, otras instituciones como las diputaciones, 
los ayuntamientos, los Grupos de Desarrollo Rural, etc. 
5. Elaborar los recursos didácticos generales al diseñar el curso (manual). 
7. La nueva normativa tanto Europea como autonómica favorecen  a medio, largo plazo que la 
información se haga pública. 
8. A corto plazo existe la necesidad de centralizar la información para el gestor. 
9. Identificar que información es indispensable para la gestión cotidiana del litoral. 
10. Necesidad de una integración de los datos (unificando los formatos, contrastando y consensuando 
por parte de las instituciones que levantan esta información). 
11. Necesidad de coordinación con otras escalas de la administración: Con la Dirección General de 
Costas (deslindes de DPMT) y con los Ayuntamientos (PGOU). 
12. Diseñar una aplicación informática que facilite la utilización de toda esta información a todos los 
gestores de la administración. 
13. Crear una estructura de acceso público a la información. Una ventanilla o canal único.  
14. Realizar una valoración económica de los servicios ambientales que presta el litoral a la sociedad. 
Que ayude en la toma de decisiones  sobre en cómo y para qué utilizar los recursos económicos. 
15. Que exista una cofinanciación de fondos públicos y privados para la protección, conservación y 
puesta en valor de las zonas costeras.  
16. Se hace Educación Ambiental a todas las escalas de la administración,  pero de forma 
descoordinado. 
17. Realizar un seguimiento y evaluación de las iniciativas puestas en marcha, ya que no se tienen 
resultados de su realización. 
18. Impulsar la Educación para la sostenibilidad desde el acceso a la información y la participación. 
19. Incluir la Educación para la sostenibilidad del litoral en el diseño curricular de educación primaria y 
secundaria. 
20 Realizar campañas de sensibilización dirigidas a otros agentes sociales (pescadores, agricultores, 
vecinos, etc.).   
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3.2. Conclusiones generales 

 

De la interpretación de los resultados anteriormente expuestos, así como de todas las 

conversaciones y debates en los que hemos participado, o hemos sido testigos, se 

desprenden las siguientes conclusiones generales: 

 

1. La necesidad de un nuevo modelo de gestión para el espacio y los recursos 

litorales de Andalucía parece incuestionable. Se alude de forma continua a 

las principales instancias públicas, sobre todo de la Junta de Andalucía 

(aunque no de forma exclusiva), para que actúen en consecuencia. 

 

2. Todas las manifestaciones, tanto orales como escritas, avalan la pertinencia 

del planteamiento elegido y los criterios utilizados para la formulación de la 

EA-GIZC. 

 

3. También han sido refrendadas las Metas y los Objetivos Estratégicos 

esbozados; si bien la pretensión de llegar a mayor detalle ha estado presente 

a lo largo del proceso, a través de propuestas de actuación concretas.  

 

4. Algo que preocupa de forma reiterada es la cuestión del liderazgo 

institucional. Dicho tema conviene que sea resuelto cuanto antes ya que daría 

luz, fuerza y dirección al proceso estratégico. 

 

5. Se observa una especie de escepticismo, instalado en un considerable 

número de participantes, en relación a la credibilidad institucional del propio 

proceso de la EA-GIZC. 
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4. Anexos 
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Anexo I: Exposición itinerante 



01 presentacion (2480x1314x24b jpeg)



02 introduccion (2480x1901x24b jpeg)



03 plantando cara (2480x1314x24b jpeg)



04 tejiendo redes (2480x1314x24b jpeg)


